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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 185 
  

 

Artículo Único.- Se modifica el párrafo segundo, cuarto y quinto, 

del Artículo 41, y se adiciona el párrafo segundo y tercero a la fracción X 

del Artículo 42, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 41. …………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………. 

 

Excepto en los casos previstos por la fracción I del Artículo 42, la 

selección del procedimiento de excepción deberá fundarse y 

motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, 

en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, 

honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener 

las mejores condiciones para el Estado o Municipio, según 

corresponda.  

 

……………………………………………………………………………. 

 

Para las contrataciones a través de un método distinto a la 

licitación pública, el titular del área responsable de la contratación, 

a más tardar el último día hábil de los meses de abril, julio, octubre 

y enero, enviarán al órgano de control interno del ente 

gubernamental, dependencia o entidad de que se trate, un informe 

relativo a los contratos formalizados durante el trimestre de enero 
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a marzo, de abril a junio, de julio a septiembre y de octubre a 

diciembre, respectivamente, acompañando copia del escrito 

aludido en este Artículo y de un dictamen en el que se hará 

constar el análisis de la o las propuestas y las razones para la 

adjudicación del contrato. No será necesario rendir el informe en 

los términos antes señalados, en las operaciones que se realicen 

al amparo de las fracciones I y V, del Artículo 42 de este 

ordenamiento. En el caso de la fracción I, en el mes de enero de 

cada año se enviará un informe respecto de las operaciones 

realizadas en el año inmediato anterior, en los términos 

establecidos en el Reglamento de esta Ley. Tratándose de los 

casos previstos por la fracción V, en el informe trimestral 

únicamente se deberá informar sobre el importe de la 

contratación. 

 

En caso del procedimiento de invitación restringida fundamentada 

en las fracciones I, IV, VII, VIII, X primera oración, XI, XII, XIV, XV, 

XVI y XVII del Artículo 42 de esta Ley, el informe al que hace 

referencia el párrafo anterior deberá estar acompañado de los 

nombres y datos generales de las personas que fueron invitadas. 

Tratándose de adjudicaciones directas, en todos los casos deberá 

indicarse el nombre de la persona a quien se propuso realizarla. 

En ambos procedimientos, deberá acompañarse el resultado de la 

investigación de mercado que sirvió de base para su selección. 

 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

 

 

Artículo 42. …………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………. 

 

I. al IX. ……………………………………………………………… 
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X. ……………………………………………………………………. 

 

En los casos de bienes usados o reconstruidos, 

señalados en el párrafo anterior, serán adquiridos de 

conformidad con el presente artículo, siempre y cuando 

se determine previo análisis costo beneficio, y garantice 

en el respectivo contrato, el estado, calidad y vida útil. 

 

La contratación de cualquier servicio de remanufacturado 

o reconstrucción de cualquier bien usado, será sujeta a 

los procedimientos convencionales establecidos en la 

presente Ley, de manera independiente a la adquisición 

de cualquier bien usado. 

 

XI. al XX. …………………………………...……………………… 

 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 

León. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciséis días 

del mes de octubre de dos mil diecinueve. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


